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ANEXO ÚNICO

 

CONVENIO DE ADHESIÓN AL REGISTRO DE LICITADORES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 

Entre el Director del Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por su
titular …………(DNI: ), en adelante “EL REGISTRO”, con domicilio legal en calle 7 Nº 1276 de la ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires, y …………, representada en este acto por ………….., en adelante “EL
ENTE”, con domicilio legal en ………, en conjunto denominadas “LAS PARTES”, acuerdan celebrar el presente
Convenio de Adhesión al Registro de Licitadores, sujeto a las siguientes cláusulas.

PRIMERA: “EL ENTE” adhiere por este acto al Régimen del Registro de Licitadores en carácter de
“CONTRATANTE ADHERENTE”, en los términos dispuestos por la Resolución Ministerial Nº 459/17 E y toda
otra normativa que la modifique, reglamente o complemente.

SEGUNDA: “EL REGISTRO” se compromete a informar toda modificación o norma complementaria que se
dicte dentro del plazo de diez (10) días hábiles en el domicilio electrónico constituido en la cláusula CUARTA
de este Convenio.

TERCERA: “LAS PARTES” se comprometen a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la
normativa citada en la cláusula PRIMERA de este Convenio.

CUARTA: “LAS PARTES” constituyen los siguientes domicilios electrónicos donde se considerarán válidas



todas las notificaciones y comunicaciones: “EL REGISTRO”…… y “EL ENTE” ……..

QUINTA: “EL ENTE” podrá dejar sin efecto su adhesión a este Convenio en cualquier momento, previa
notificación fehaciente a “EL REGISTRO”.

En prueba de conformidad y para constancia, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la ciudad de La Plata, a los ….. días del mes de …… de 20…...
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